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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-2091 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas que se estudian ante el encarecimiento de los fletes marítimos por la subida de los combustibles y 
la escasez de contenedores, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 12418, de 10/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.1.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre medidas 
que se estudian ante el encarecimiento de los fletes marítimos por la subida de los combustibles y la escasez de 
contenedores, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

 ¿Qué medidas estudia realizar el Ejecutivo canario ante el encarecimiento de los fletes marítimos por la subida 
de los combustibles y la escasez de contenedores?
 En Canarias, a 10 de noviembre de 2021.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-2096 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre el artículo 36 del texto 
articulado de la ley de presupuestos de la comunidad autónoma para el próximo año, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 12580, de 16/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

10L/PO/P-2067 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación 
Socialista Gomera (ASG), sobre el registro único de ayudas para las personas afectadas 
por el volcán de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa. Página 6
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 3.- Preguntas orales en pleno
 3.6.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre el artículo 36 del texto articulado 
de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el próximo año, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espino Ramírez, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno: 

Pregunta

 ¿Qué explicación da al artículo 36 del texto articulado de la ley de presupuestos de la comunidad autónoma 
para el próximo año?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de 2021.- La portavoz del GP Mixto, Vidina Espino 
Ramírez.

10L/PO/P-2092 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el expediente relativo a la cesión de las competencias del Consejo Insular de Aguas de Lanzarote en favor 
del Gobierno de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 
y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 12420, de 10/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.2.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
expediente relativo a la cesión de las competencias del Consejo Insular de Aguas de Lanzarote en favor del Gobierno 
de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta 
oral en pleno por parte del Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado en el que se encuentra el expediente relativo a la cesión de las competencias del 
Consejo Insular de Aguas de Lanzarote en favor del Gobierno de Canarias?
 En Canarias, a 10 de noviembre de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-2093 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista 
Canario, sobre la participación en la conferencia de Naciones Unidas sobre cambio climático celebrada 
en Glasgow, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 12543, de 15/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.3.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre la 
participación en la conferencia de Naciones Unidas sobre cambio climático celebrada en Glasgow, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace sobre la participación de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial en la conferencia de Naciones Unidas sobre cambio climático, 
celebrada en Glasgow?
 Canarias, a 15 de noviembre de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura 
del Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/P-2094 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la 
adquisición y construcción de viviendas para los damnificados del volcán de La Palma, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 12553, de 15/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de noviembre de 2021 Núm. 520 / 5

 3.- Preguntas orales en pleno
 3.4.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la adquisición y 
construcción de viviendas para los damnificados del volcán de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué acciones está llevando a cabo su consejería para la adquisición y construcción de viviendas para los 
damnificados del volcán de La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de noviembre de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/P-2095 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre la situación actual de 
la pandemia en Canarias teniendo en cuenta los últimos datos de contagio y la existencia de nuevas variantes, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 12554, de 15/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.5.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre la situación actual de la pandemia 
en Canarias teniendo en cuenta los últimos datos de contagio y la existencia de nuevas variantes, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 
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Pregunta

 ¿Cuál es la situación actual de la pandemia en Canarias teniendo en cuenta los últimos datos de contagio y la 
existencia de nuevas variantes?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de noviembre de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

10L/PO/P-2097 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la llegada a La Palma de los Fondos de Solidaridad europeos por la afección volcánica, dirigida al 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 12670, de 16/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.7.- Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la llegada a La Palma de los Fondos de Solidaridad europeos por la afección volcánica, dirigida al 
Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Don Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta ante el 
pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué ha hecho el Gobierno de Canarias para la llegada a La Palma de los Fondos de Solidaridad europeos por 
la afección volcánica?
 En Canarias a 15 de noviembre de 2021.- El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.

10L/PO/P-2067 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el registro único de ayudas para las personas afectadas por el volcán de La Palma, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 500, de 5/11/2021).
 (Registro de entrada núm. 12546, de 15/11/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.8.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 
registro único de ayudas para las personas afectadas por el volcán de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se solicita que la citada 
pregunta se entienda dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Acceder a lo solicitado y tramitar la iniciativa con el siguiente título:
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 - Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 
registro único de ayudas para las personas afectadas por el volcán de La Palma, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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